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ción de instalaciones eléctricas y en el capitulo In del Re·
glamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanCiones en materia de instalaciones ·eléctricas,y
de acuerdo cOn lo ordenado . en la Ley- de 24 de noviembre
de .1939, sobre ordenaCión y defensa. de· la industria.

Esta Delegación' Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autortzar a la Empresa "P. E. C. S. A ... la insta1ación de
la linea de alta tensión a estación transformadora Can Tomás
con el fín deampHar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características
son las sigtüentes:

Linea de Alta tBnsi6n:

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a estación
transformadora MassanE't. .

Final de ]a misma: En la estación tranforrnadora Can Tomás.
Términ'o municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV:, 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo círcuito.
Longitud en kilómetros: O,50?
Conductores: Cobre de 16 y 25 milímetros cuadrados de

secCÍón.
I\1aterial: 'Apoyos de 'inadera. aisla:::lores de vidrio.

Est:1ción transformadora:

Tipo, intemperie sobre dos apoyos de mwlt'ra con tnm'>[or
mador de 100 KVA a 25/0;380-0.220 KV

Declarar en concrete la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctri.cas y su Reglamento de aplicación, de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabE intR!·poner· recurso de alzada
ante la Dirección General de la Enersía en el plazo de quince
dja~¡ u partir de la fecha de la public¡;¡ción de 8sta. Resolución.

Gerona. 25 de enero de ·1972.-El Delegado provincial, Fer~
nando Dhz Vega.~2.078-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de G2·
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ·.instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente inC()I1do en esta Delegación. Provincial
8 instf'rcia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con
ñomidlio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona; sQU-eitando auto
1 izac ión y declaración en concreta de. utilídad'Pública para el
establecimiento de una linea de A. T, Y estación transforma~

dora. y cumplidos los trámites reglainentariosorde-nadosen el
capítulo lIIdel Decreto 2617/1966, sobreautorizactón de insta
ladonaseléctricM. y en el capítulo nI del R~glamento aprobado
pl'Jr Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en
materia· de instalaCiones eléctricas~ yqe· acuerdo con 10 orde~
nado en le Ley de 24. de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de. la IndustrIa,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autcrizara la Empresa F. K C. S. A. la instJ:l]ación de la
Fnea de, A. T.a E. T. Restrudis con el fin: de ampliar y méjorar
la capacidad de servicio de sus redes de distribución cuyas prin
cipales características son las siguientes;

Linea de A. T.:

Origen de la línea: Apoyo número 20 bis dE' la línea a E. T.
Torre GaUina.

Final de la misma: En la E. T. Restrudis.
TénT-ino municipal a que afecta: Vidreras.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea; Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 1,700.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Materiat: Apoyos de madera y castilletes metalices, aislado·

res de vidrio.

Estación transformadora:

Intemperie sobre apoyos de madera con transformador de
100 KVA a 25/0,380~O,220 KV.

Declarar en concreto la utUidad pública de la instalación eléc
trica que se ~u~?riza a losefElct06· seftalados en )a 'Ley 10/1966,
~?bre eJtprO~18CIOn forzosa y sanciones en materia. de instala
ClOnes eléctncas, y su 'Reglamento de aplicación de 20 de octu'"
bre de 1966.

Contra e$!R resolución cabe iuterponerserecurso de alzada
aJ?te la Di~e-ción General de la Energfaen el plazo de quince
dlas, a ·Partir de la fecha de la pubHcación de esta Resolución.

Gerona. ~ de enero de 1972,-El Delegado provincial Fer~
nando Díaz Vega......-2.083.,C.· •

RE50LUCION de la Deleqación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utiU
dad publica -en con.creto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerus Eléctricas de Cataluña, S. A.~,con

domIcilio en plaza de Cataluña. 2. Barc-elOtia. solicitando auto
rización y declarad(:¡n en concreto de utilidad ,pública. para
el establecimiento de l;1119. linea de alta tensión. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados- en el capitulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorizadóri de ínstalacioneseléctri
cas y en el capítulo. In del. Regla.mentó .aprobado por· De
creto2619/1966, sobre exprepiación,forltOsa ysanctones en
materia 4e lust:alactones eléctrjCfJ$, yde .~uerdo con .10 orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de. la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la SeccióncorrespQndiente, ha resuelto:

.Autorizar a la. Empresa ",P.E. C. S.A... la instalación de
la linea de alta tensión a estación transformadora Cerámica
del Metal, con el fin de ampliar .y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de . distribución, cuyas principales' carac
tertsticasson las siguientes:

linea de alta tensión;

Origen de la línea: Apoyo nUmero 193 de la línea Ribas:Alp.
Final de la misma: Apoyo mímero 183cla la línea a. estación

transformadora CerúmUa del Metal.
Término muniCipal a que afecta: PIanolas.
'tensión en KV.: 25.
Tipo de línea· Aé-r~,.trifásica. de un 5010 circuito.
Longitud en kilómetros: 0.025.
Conductores: Alumit"lJo~acero de ·54.59 milímetros cuadrados

de sección.
Matúial: Apoyos de madera y metálicos. aisladores de vidrio.

Estación transformadora:

Declarar -tnconcreto la utiJidadpúbliC8 de la instalación
eléctrica que se. autoriza. a los efectos s\ID~adosen la Ley 101
1966, sobre eXpropi~6n forzosa. y sancipnes en materIa de
instalaCiones eléctr~cas y su Reg}amf>:nto de aplicación, de 20
de octubre de ··1966.

Contra esta Resolución cabe interpon~r recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de Quince
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona. 26 de enero de 197'!.-EIDele-gado provincial. Fer·
nando D[az Vega,-2,077-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provin.cial de Ge~
rona por fa que se -autoriza y declara la la Lttm~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. -

Visto el ~xpediE'nt~ incoado en esta Delegación Provin~ial
a instancia de ..Fuerzc.8 EléctJ:icas dé Qttaluña, S. A.lt, -con
domicilio en plaza dé Cataluña. 2. Barcelona, solicítandoauto~
rización y .. declaraci6n en .. concreto. ile·.utilidad. J;?úbhca, para
el establecimiento de una linea dé 'alta tenSl6n y estación
transforrAadora, V cumplidos· los, trámites reglamentariosor·
denados en el capítulo· IU del.· Reglwnento aprobado por De
creto 2619/1966. sobre f;tXpropiaciónforzosa y sanciones-. en
materia d!"J instalacioneselé.ctricas.y de acuerdo con lO orde
nado en la Ley de 24: de noviembre de 1939; sobre ordenaci6n
y defensa de la industria.

Esta Delegación Previn.cial del Ministerio de Industria. en
Gerona, a· propuesta de la Sección correspo-ndi~nte,.ha. resuelto:

Autorizar Q la Empresa ..F. E. C. S. ,A.- la InstalaCIón de la
línea de alta ·ténsión '-" estaciólltransfonnadora Junquera 19,
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio lie sus
redes de distribuCión, cuyas principales características !iOn las
siguientes:

Línea de alta. tensiór~:

Origen de la linea de apoyo número 49 de la línea Gerona-Pi·
gueras.

Final de la misma~ En la E. T. Junqllera 19,
Término municipal R, que afecta: SarriA de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 0,094.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrado!

de Sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos. aisladores de

vidrio.

Estación transformadora:
Intemperie sobre apoyos de hormigón con transformador de

100 KVA a 25/0.380-0,220 KV. . '
Declarar en concreto la utilidad publica de la InstalaCIón

eléctrica que se auto:ri::l'~ a los efectos señaladós en la -Ley. 10l
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1966, sobre €xpropiadón forzosa y ~anciones en maeeria de
instalaciones eléctricas y su Reglamer-to de aplicación, de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resaludó.! cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de q uinca
días El. partir de la fecha de la publicación de esta Resoludón.

Gerona. 27 de anero de 1972.-EI Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega. 2.06~-C '

RE80LUClON de la Delegación Provincial de Huas
ca por la que se hace pública la cancelación de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Hues
ca hace saber que han sido cancelados, por haber transcurrido
el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación
minera:

Número, 1.934; nombre, «La Inmaculada Concepción"-: mineral,
cloruro sódico; hectáreas, 70; términos municipales, Naval y
Mipanas.

Número, 1.935; nombre, ..José~; mineral, hierro; hectáreas, 66;
término municipal, Bono.

Lo que se ha.ce publico declarando franco y regisfrable el te
rreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al de
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de ciez
a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Huesca, 20 de enero de 1972.-El belegado provincial, P D., el
Ingeniero Jete de la Sección de Minas, Julián Escudero.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hues
ca por la que se hace pública la declaraciim de
minero-medicinal de las aguas del manantial que se
cita_

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Hues~

ca hace saber que por la Dirección General de Minas, con fecha
S de noviembre de 1971, una vez efectuada la tramitación regla
mentaria, con los informes del Instituto Geológico y Minero de
Espai'ia, Dirección General de Sanidad. J)ireceión General de
Obras Hidráulicas y Consejo Superior del Ministerio de Industria,
han sido declaradas minero-medicinales las aguas surgentes del
manantial "Fuente de MoIinias;>, sito en el término municipal de
Fuavas (Huasca), solicitado por don Francisco Salamero Rey~

mundo,
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo tercero del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Huesca, 21 de enero de 1972.-El DeIegado provincial, P, D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Julicin Escudero.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace ptí.blica la caducida-d del per
miso de investigación que se cHa.

La Delegación Provincial del Ministerío de, Industria en Ovie
do hace saber que ha sido caducado, por renuncia del interesado,
el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 28.377. Nombre: ",Elena". Mineral: Caolín. Hectáreas: 20.
Términos munic1pales~ Grado y Las Regueras,

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberan presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

O~iedo, 19 de enero de 11172.·~EI Delegado provinciat, Luis
Fernandez Velasco.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se hace pública la cancelación de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Oviedo
hace saber que han sido cancelados, por haber transcurrido el
pl~zo de su vigencia, los siguientes permisos de investigación
mInera:

Numero: 29.632. Nombre: ...Enlace~, Mineral: Caolín. Hectá·
reas: 41. Término munícipal: Carreña.

Número: 29.(167. Nombre: _Petra». Mineral: Hierro_ Hectá·
reas: 273, Término mun' ;ip8-L Gijón.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su petimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Oviado, 19 de enero de 1972.~El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se hace público el otorgamiento de
la concesión de explotación mínera que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie~
do hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del De
partamento ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión
de explotación minera:

Número: 29.340. Nombre: «La Lucinda.. , Mineral: Carbón. Hec
táreas: 200. Término municipal: Laviana.

Lo que se hace publico en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946. ,

Oviedo, 5 de febtero de 1972..~El Delegado provincial, Luis
Fernandez Velasco.

RESOLUC!ON de la Delegación Provindal de Ta
rragona por la que se autcriza :Y declara. la uttlidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta,

Cumplidos los tram¡~es reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciaL a ·:nstancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la in~ta~

lación y declaracÍón de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidun:bre de paso. dE\' las instalaciones eléc~

tricas cuyas caracterí'3ticas técnicas principales son las si·
guientes:

Referencia: 1.530.
Origen de la. línea: Apoyo número 5 de la: linea a E. T. Cala

D'cques IV.
Final de la linea: E. T. Cala D'oques I.
Termíno municipal :.tue afecta: Vande!lós.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,010 aérea y 0,015 subterninea.
Conductor: AI-Ac de 54,59 milímetros cuadrados de sección

y Al de 80 milímetros cuadrados de sección subterránea.
Material de apoyos: Hormigón.
E¡:;tación transformactora:
Tipo: Sobre po5tes de hormigón. "
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380-220 V.

E::.ta Dt>le,gación Pro'¡indal, 80 cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 198~ do 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de n,~,viembn de ]939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas do Alta Temión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la insta ladón de la linea solicitada con la esta
ción tmMformadora que se cita y dedarar 1f.1. utilidad pública
de la mismA El los efedos de la imposición de la servidumbre
de pa~o en las condiciones. alcance y limitaciones que esta
blece 01 Reglamento de la Ley 10/1',iB6, aprobado por Decre·
to 2619/HI66.

Tarrag(1n~l, 28 de enero de 1972. ~ El Delegado provincial,
Sabino ColavidD'i A~f<lr0_~2.075C.

,'1LSOtUCION de fa Del?gación Provincial ele Ta·
I ragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
ae cita.

Cumplidos los tnún;tes reglf1mentarios en el expediente in·
coado en esta Delegacfón Provincial. a instancia de -Fuerzas
Ehktricas de Cataluña, S. A. .. , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2. solicitando autorización para la insta·
ladón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las 5i~
guientes: •

Referencia, L530.
Origen de la línea: Apoyo numero 16 de la linea Hospitalet

Pagés.
Final de lu línea, E. T. Cala D'oques IV.
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